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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA 
CELEBRACIÓN DE DIVERSOS ACTOS RELATIVOS A LOS EXPEDIENTES DE 
CONTRATACIÓN 9/63-18 “REALIZACIÓN DE TRABAJOS RELACIONADOS CON 
LA REDACCIÓN DE INFORMES Y OTROS DOCUMENTOS RELATIVOS A 
EXPEDIENTES DE AUTORIZACIONES VARIAS EN LA ZONA OCCIDENTAL DE 
LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA, O.A”,  Y  
201800000234 “PROYECTO DE REPARACIONES URGENTES EN EL 
ENCAUZAMIENTO DEL ARROYO DE LA RETUERTA, TÉRMINO MUNICIPAL DE 
CARRIZOSA (CIUDAD REAL)” 
  
 
 
       En Badajoz a las 11:00 horas del día 17 de enero de 2019 se reúnen en la sede 
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana los señores que a continuación se 
expresan, constituidos en Mesa de Contratación con el siguiente orden del día: 
 
 

1. Subsanación de la documentación administrativa del expediente 9/63-18 
“Realización de trabajos relacionados con la redacción de informes y otros 
documentos relativos a expedientes de autorizaciones varias en la Zona 
Occidental de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, O.A.” 

 
2. Apertura de las oferta técnicas del expediente 9/63-18 “Realización de 

trabajos relacionados con la redacción de informes y otros documentos 
relativos a expedientes de autorizaciones varias en la Zona Occidental de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, O.A.”. 
 

3. Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159) del 
expediente 201800000234 “Proyecto de reparaciones urgentes en el 
encauzamiento del arroyo de La Retuerta, término municipal de Carrizosa 
(Ciudad Real)”. 
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COMPOSICIÓN DE LA MESA. 

Presidente: 

D. Roberto Carballo Vinagre, Secretario General del Organismo. 

Vocales: 

D. José Prieto Rodríguez, Interventor Delegado en el Organismo.  

D. José Manuel Rosón Jiménez, en representación de la Abogacía del Estado en 
Badajoz. 

D. José Martinez Jiménez, Jefe de Gabinete del Organismo 

D. Álvaro Martínez Llaguno, Jefe de Servicio de la Comisaría de Aguas del 
Organismo. 

D. Eduardo Lozano Nogales, Jefe de Área Económico Financiera de la Secretaría 
General del Organismo 

Secretario: 

D. José Luis Langoyo Durán, Jefe de la Sección de Contratación de  la Secretaría 
General del Organismo. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Punto 1º.- A la hora señalada, el Presidente de la Mesa declara válidamente 
constituida la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 
40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en 
consecuencia abierta la sesión. 

Punto 2º.- La Mesa de Contratación procede al análisis de las deficiencias de la 
documentación administrativa del expediente de contratación 9/63-18 “Realización 
de trabajos relacionados con la redacción de informes y otros documentos relativos 
a expedientes de autorizaciones varias en la Zona Occidental de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, O.A.”. En la mesa de contratación celebrada el 
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10.01.2019 se acordó requerir la subsanación de la documentación administrativa a 
los siguientes licitadores: 
 

a) Los siguientes licitadores debían presentar el Anexo IV relativo a la 
declaración responsable de grupo empresarial: 
 
- TECNICAS REUNIDAS S.A. 
 

b) Los siguientes licitadores debían presentar certificado acreditativo de la 
Norma Internacional EN ISO 9001: 
 
- TECNICAS REUNIDAS S.A. 
- UTE INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A.U. - INGENIERÍA, 

CONSULTORÍA Y GESTORA DEL OESTE, S.L 
- CREATIVIDAD Y TECNOLOGÍA S.A. 
- UTE INYGES CONSULTORES, S.L. - INNOVACIÓN CIVIL ESPAÑOLA, S.L. 
- UTE GABINETE TÉCNICO AMBIENTAL, S.L.U. - CIVILE ICF, S.L.P. 

 
Todos los licitadores han subsanado las incidencias de la documentación 
administrativa, por lo que quedan admitidos definitivamente. 

Punto 3º. Se procede a la apertura de las ofertas técnicas recibidas para el 
expediente de contratación 201800000216, dándose curso de la documentación 
técnica recibida al Servicio correspondiente a los efectos de su valoración y 
puntuación y posterior remisión a la Mesa de Contratación. 

Punto 4º. A continuación el Presidente de la Mesa solicita al Secretario que se 
ponga a disposición de la mesa los sobres (apertura administrativa y económica del 
expediente de contratación 201800000234 “Proyecto de reparaciones urgentes en el 
encauzamiento del arroyo de La Retuerta, término municipal de Carrizosa (Ciudad 
Real)”, tramitado como procedimiento abierto simplificado con un único criterio de 
adjudicación, por lo que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.4.d) de la Ley 
de Contratos del Sector Público (LCSP) y en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares procede la presentación de un único sobre, comprensivo de la 
documentación administrativa y de la oferta económica presentada por los 
licitadores. 

Punto 5º. El expediente de contratación 201800000234  se tramita íntegramente de 
manera electrónica, debiendo por tanto los licitadores presentar el sobre único de 
manera telemática a  través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
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Punto 6º. El Presidente de la Mesa solicita a la Secretaria que se proceda al 
descifrado y apertura de los sobres electrónicos únicos recibidos a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, habiéndose recibido las siguientes 
ofertas electrónicas: 

Nº LICITADOR

1 ACCYNIA INGENIERIA SL

2 AGROMORAL OBRAS Y SERVICIOS, S.L.

3 ANDIAJOA,S.L.

4 BARAHONA OBRAS Y SERVICIOS SL

5 CONSTRUCCIONES ALPI, S.A.

6 INGENIERIA DE PROYECTOS, SERVICIOS Y OBRAS, S.A. (IPSO)

7 MENA ESCABIAS S.L.

8 OTXANDIANO EMPRESARIAL, S.A.U

9 RIEGOS MURCIA, S.L.

10 SACYR CONSERVACIÓN, S.A.

11 Senda  Desarrol lo Infraes tructuras  y Medio Ambiente s .l .

12 SUSTRATAL, S.L.

13 TRAUXIA, S.A.  

Punto 7º.- Realizada la apertura del sobre electrónico único y admitidas todas las 
ofertas electrónicas recibidas, se procede a la apertura y lectura de las ofertas 
económicas presentadas. 

Nº LICITADOR OFERTA EC 

1 ACCYNIA INGENIERIA SL 292.872,72 

2 AGROMORAL OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 230.301,06 

3 ANDIAJOA,S.L. 269.589,39 

4 BARAHONA OBRAS Y SERVICIOS SL 218.389,33 

5 CONSTRUCCIONES ALPI, S.A. 229.697,88 

6 INGENIERIA DE PROYECTOS, SERVICIOS Y OBRAS, S.A. (IPSO) 256.399,46 

7 MENA ESCABIAS S.L. 215.021,33 

8 OTXANDIANO EMPRESARIAL, S.A.U 242.000,00 

9 RIEGOS MURCIA, S.L. 298.450,22 

10 SACYR CONSERVACIÓN, S.A. 205.859,49 

11 Senda Desarrollo Infraestructuras y Medio Ambiente s.l. 260.400,00 

12 SUSTRATAL, S.L. 283.101,03 

13 TRAUXIA, S.A. 231.853,31 
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Punto 8º. Una vez realizada la puntuación por orden decreciente de las ofertas 
económicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159 de la LCSP se procede a 
la comprobación de la existencia de ofertas anormalmente bajas por darse los 
supuestos previstos en el artículo 149, aplicándose para la identificación de ofertas 
anormalmente bajas los criterios establecidos en el apartado 17.5.1 del Cuadro de 
Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 
presente licitación, aplicándose, en este caso, lo dispuesto en la letra d) de dicho 
apartado, que señala que cuando concurran cuatro o más licitadores se 
considerarán anormalmente bajas las que sean inferiores en más de 5 unidades 
porcentuales a la media aritmética (M) de las ofertas presentadas y no excluidas. No 
obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 
esas 5 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media solo con 
las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado.  
 
Teniendo en cuenta, además, lo dispuesto en 17.5.2 de dicho Cuadro de 
Características respecto al procedimiento a seguir cuando existan ofertas empresas 
que pertenezcan a un mismo grupo, se obtiene el siguiente resultado: 

OFERTA EC DESVIACIÓN 1 NUEVA MEDIA DESVIACIÓN 2

1 SACYR CONSERVACIÓN, S.A. 205.859,49 -17,03 205.859,49 -10,18

2 MENA ESCABIAS S.L. 215.021,33 -13,34 215.021,33 -6,18

3 BARAHONA OBRAS Y SERVICIOS SL 218.389,33 -11,99 218.389,33 -4,71

GRUPO 4 CONSTRUCCIONES ALPI, S.A. 229.697,88 -7,43 229.697,88 0,22

5 AGROMORAL OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 230.301,06 -7,18 230.301,06 0,48

6 TRAUXIA, S.A. 231.853,31 -6,56 231.853,31 1,16

7 OTXANDIANO EMPRESARIAL, S.A.U 242.000,00 -2,47 242.000,00 5,59

GRUPO
8

INGENIERIA DE PROYECTOS, SERVICIOS Y 
OBRAS, S.A. (IPSO)

9

Senda Desarrollo Infraestructuras y Medio 
Ambiente s.l.

260.400,00 4,95 260.400,00 13,62

10 ANDIAJOA,S.L. 269.589,39 8,65

11 SUSTRATAL, S.L. 283.101,03 14,09

12 ACCYNIA INGENIERIA SL 292.872,72 18,03

13 RIEGOS MURCIA, S.L. 298.450,22 20,28

248.127,98 229.190,30MEDIAS

LICITADORES
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De acuerdo con dichos cálculos la Mesa de Contratación acuerda requerir 
justificación de sus ofertas económicas a los licitadores cuyas ofertas son inferiores 
en más de 5 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas (desviación 
2): 

OFERTA EC DESVIACIÓN 2

1 SACYR CONSERVACIÓN, S.A. 205.859,49 -10,18

2 MENA ESCABIAS S.L. 215.021,33 -6,18

LICITADORES CON OFERTA ANORMALMENTE BAJA

 

 
 

          A continuación, el Presidente de la Mesa de Contratación declara concluida la 
sesión.  

De todo lo acontecido en dicha sesión de la Mesa de Contratación celebrada 
el 17 de enero de 2019, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se levanta la 
presente acta. 

 
El Secretario de la Mesa de Contratación, José Luis Langoyo Durán 
El Presidente de la Mesa de Contratación, Roberto Carballo Vinagre 
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